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                    RAMA JUDICIAL 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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(2022). 

      REF. SUC 2022-00451. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 168 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Reconócese a la Dra. MYRIAM ALICIA MIER CÁRDENAS como 

apoderada judicial de la señora MARIA CRISTINA NAVARRO DE VARGAS, 

en la forma, términos y para los efectos señalados en el memorial 

poder especial a ella conferido. 

 

 En atención a lo solicitado por la precitada apoderada en el 

numeral 1° del memorial que remitiera vía correo electrónico el 

día 26 de agosto del cursante año (archivo Nro. 15), se reconoce 

a la señora MARIA CRISTINA NAVARRO DE VARGAS como cónyuge 

sobreviviente del causante, quien para los efectos legales 

consiguientes, manifiesta que opta por gananciales. 

 

 Respecto del emplazamiento solicitado por la precitada 

apoderada en el numeral tercero, del precitado memorial, la misma 

debe estarse a lo ya ordenado en el auto admisorio, emplazamiento 

que como se aprecia de autos, ya fue efectuado por parte de la 

Secretaria del juzgado. 

 

 Reconócese al Dr. JAVIER ALIRIO MEDINA PINZÓN como apoderado 

judicial de la señora CLAUDIA CRISTINA VARGAS NAVARRO, en la 

forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 

especial a ella conferido (archivo Nro. 16). 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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